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VISTOS : 

El Decreto H2 491, de 1971 del Ministerio de Educación 
Pública; Ley N2 18.834, art. 692 y siguientes; 	Oficio (R) SEGPREE 
N2 17.800/4 	de 1991; la Resolución H2 55 de 1992 de Contraloris 
General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

a. La reunión de la Comisión Mixta Chileno - Española, a realizarse 
entre los días 25 de Abril y 02 de Mayo de 1992, en la ciudad 
de Madrid, España, en cual participará por el sector Gobierno el 
Presidente de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, y 
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b. Que una parte de los gastos de estada y pasajes 
ida/regreso serán de cargo de CONICYT, sin perjuicio de la 
cobertura de la permanencia que asuman entidades científicas 
españolas, 

DECRETO: 

1. COMISIONASE al Sr. ENRIQUE D'ETIONY LYON, R.U.T. N2 2.037.894-8, 
Presidente de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT), con dieta mensual equivalente a grado 32 
de la E.U.S., con la finalidad que se traslade a Madrid, España, 
por el periódo comprendido entre el 24 de Abril y 03 de Mayo de 
1992, con el objeto de asistir y participar en las reuniones de 
la Comisión Mixta Chileno - Española. 

2. DECLARASE que el gasto de pasajes ida/regreso y monto 
de viáticos señalados en el numeral siguiente relativo al viaje 
del Presidente de CONICYT a España, será financiado, por la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, sin 
perjuicio de la cobertura de la permanencia que asuman las 
entidades científicas españolas. 
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3. PAGUESE, al Presidente de CONICYT, ocho dias de viáticos a razón de US$ 60 diarios. 
Increméntese el monto básico de viático aludido, por concepto de asignación de costo de vida 
en 242,89 % correspondiente a Espaha. 

4. IMPUTESE 	el gasto 	de 	viáticos 	a 	la partida 	09 08 01, 	Subtitulo 21 05 002, 
Subtitulo 22 17 012, del Presupuesto vigente de la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica. 

5. MANTENGASE al Presidente de CONICYT el goce total de sus remuneraciones mientras dure su 
permanencia en el extranjero, y extiendase pasaporte oficial, atendido el carácter Y 
naturaleza de la comisión de servicios que da cuenta el presente decreto. 

ANOTESE, REGISTRESE, TUPIESE RAZON Y COMUNIQUESE (FDO). 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República. 

RAUL ALLARD NEUMANN, Ministro de Educación Subrogante. 

ENRIQUE SILVA CHINA, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento 

• GASTON GILBERT BAETTIG 
Subsecretario de Educación 

Subrogante 

'TRIBUCION: 

- Presidencia de la República (2) 
- Ministerio de Educación (4) 
- Ministerio de R.R.E.E. (4) 
- Contraloría Gral. de la Rep. (4) 
- CONICYT (6) 
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2. DECLARASE que el gasto de pasajes ida/regreso y monto 
de viáticos señalados en el numeral siguiente relativo al viaje 
del Presidente de CONICYT a España, será financiado, por la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, sin 
perjuicio de la cobertura de la permanencia que asuman las 
entidades científicas españolas. 

CONSIDERANDO: 

a. La reunión de la Comisión Mixta Chileno - Española, a realizarse 
entre los días 25 de Abril y 02 de Mayo de 1992, en la ciudad 
de Madrid, España, en cual participará por el sector Gobierno el 
Presidente de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, y 

b. Que una parte de los gastos de estada y pasajes 
ida/regreso serán de cargo de CONICYT, sin perjuicio de la 
cobertura de la permanencia que asuman entidades científicas 
españolas, 

1. COMISIONASE al Sr. ENRIQUE D'ETIGNY LYON, R.U.T. N2 2.037.894-8, 
Presidente de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT), con dieta mensual equivalente a grado 32 
de la E.U.S., con la finalidad que se traslade a Madrid, España, 
por el periódo comprendido entre el 24 de Abril y 03 de Mayo de 
1992, con el objeto de asistir y participar en las reuniones de 
la Comisión Mixta Chileno - Española. 
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3. PAGUESE, al Presidente de CONICYT, ocho días de viáticos a razón de US$ 60 diarios. 
Increméntese el monto básico de viático aludido, por concepto de asignación de costo de vida 
en 242,89 % correspondiente a España. 

4. IMPUTESE 	el gasto 	de 	viáticos 	a 	la partida 	09 08 01, 	Subtitulo 21 05 002, 
Subtitulo 22 17 012, del Presupuesto vigente de la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica. 

5. MANTENGASE al Presidente de CONICYT el goce total de sus remuneraciones mientras dure su 
permanencia en el extranjero, y extiendase pasaporte oficial, atendido el carácter y 
naturaleza de la comisión de servicios que da cuenta el presente decreto. 

ANOTESE, REGISTRESE, TOMESE RAZOH Y COMUHIQUESE (FDO). 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República. 

RAUL ALLARD NEUMANN, Ministro de Educación Subrogante. 

ENRIQUE SILVA CHINA, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento 

. TRIBUCION: 

- Presidencia de la República (2) 
- Ministerio de Educación (4) 
- Ministerio de R.R.E.E. (4) 
- Contraloría Gral. de la Rep. (4) 
- CONICYT (6) 
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